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, , ,Se suscribe.,5 . este 'periodic/)» que 
sale^los Martes, Jueces y Sábados , en las- 

' Librerías de los hijos de ROjdr.iguez â 3 rs. . 
''’'àï 'mes, llevado à casa de los Señores 
' ' Süicripiores ,' ÿ .‘iodara fuera , franco de 
’ portée, y en Tamisnaa se despachan los 

<.s. jiiíineros sueltos.

Los anuncios se dirigirán i Ia re^ 

daccion francos de porte , sin cayo 

requisito no se recibirán.

lOlBTIB. aii cmx ^©1- Vâ-HàBOUB-
del Jueves-^ tíe Julio 4^ 1843.

a^» HI o^aármi
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- ARTICULO DE OFICIO.

' Junta Provisional de Gobierno .de la Provincia 
de •ValUdolid. ~ Riendo indispensable que, dos 
Ayuntamientos de Ja Provincia hagan constar eii 
.esta Junta de : Gobierno de -•uha manera legal 
haberse adherido al pronunciamiento quid*'tuvo 
lugar en esra Capital en el día ix^' de Junio últi- 
Tno, ha acordadó que se remita á la' misma á vuelta 
'dé correo un testimonio que acredite esta circuns
tancia expresa y terminantemente.

Y para que tenga cumplimiento exacto’la pre
sente disposición,'ha mandado se publique en el 
Boletín oficial de la Provincia para conocimiento 
de los Ayuntamientos de la misma. Valladolid 4 
de Julio de 1843.22: El Presidente, Miguel Seno
siain. 22: José María Cano, Secretario.

tante ancha, cubiertó su mitad con un,pañuelo azul* 
= 0tro , mas bajo, con chaqueta de paño pardo vueltai 
del reves, calzón y_ botines del mismo paño bastante 
usado, con boina de paño azul bastante ancha: y, 
todos tres con trabucos,

Efectos robados. i _

Como 4® á fi® realés en dinero.=ün relóx de 
bolsillo francés, con caja.de plata, cristal en la esfe-* 
ra, yen su reverso'se conoce ha tenido otro cristal, 
y el cerco de éste es sobredorado bastante caido el 
color.=:=Uo aderezo de oro con una cruz, y sobre 
ésta un lazo con perlas finas.=:Trés pañuelos: uno 
de seda fondo azul, cenefa floreada amarilla ; como 
de siete cuartas en cuadro: otro de percal blanco 
con fleco y cenefa morada , como de vara y media ea 
cuadro} y otro mas pequeño, con'dobladillo llano*
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Gobierno político de la Provincia de Valladolid.= 
El Alcalde constitucional de Matapozuelos me dá 
pai te de que á la una de la madrugada del 3o de 
Junio último fue rob,id0 y maliratado en su casa D. 
Ambrosio Gómez , vecino y Maestro de primera edu
cación de dicha'villa, por 1res hombres armados con 
trabucos y enmascarados, sobré cuyo hecho está 
instruyendo la competente sumaria', que manifiesta 
va_3 pasar al Juzgado de primera instancia de Okne- 
dé: En su vista he acordado, que se publique, çn este 
Boleiin, previniendo á los Alcaldes de la Provincia 
practiquen las mas exquisitas diligencias para la 
captura de los ladrones, á cuyo efecto se insertan á 
continuación las señas de los mismos y una nota de 
los efectos robados por si se lograse encontrar algu
no, y en tal caso lo pondrán inmediatamente en no
ticia del referido Juzgado de Olmedo. Valladolid 3 
de Julio de 1843. = Ei Gefe político interino, Juan 
Ruiz y Cermeño.

Serías ÿue pudieron adquirirse de los ladrones.

Uno bastante alto, con sombrero á la cabeza.±=: 
Otro mas bajó, con chaqueta, calzón y botines dé 
paño pardo bastante usado, con sombrero de aia bas-

Juzgado de primera instancia de Valoria, test- 
dente en Olmos.í= En la causa criminal que estoy 
formando en esta villa á consecuencia de la muerte 
violentamente dada á Vitorino Velasco, en la tardo 
del 29 de Junio últimopor Pedro del Castillo, ambos 
vecinos de la misma, en auto de este dia he mandadó 
entre otros particulares se oficie á; V. S., como lo 
ejecuto, con inserción de las señas del reo, para qué 
sirviéndose mandarlo insertar en el Boletín oficial 
de la Provincia, procedan las Justicias de los pueblo# 
de la misma á su captura, ocupándole cuantos efec
tos, armas y papeles se le encuentren , y de sér ha
bido le remitan al Juzgado de Valoria la Buena cóú 
las seguridades necesarias y á disposición del que 
suscribe. ;

Por lo tanto espero del acreditado xelo de V. S. 
se sirva asi acordado; por hallarse interesada esta 
medida en la mejor administración de justicia, acu
sando el recibo de esta comunicación de no mandat 
un ejemplar para que en la causa de su razón surta 
los efectos oportunos. Dios guarde á V. S. mucho# 
años. Olmos de Esgueva i.® de Julio de i843. =:Ma— 
tías Lopez Ortega, sx Señor Gefe político de la Pro- 
oia de y alUd,olid^ : ' : ■ / .
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S&na¿ del reo Pedro del Castillo.

Edad 24 años, natural y vecino de Olmos de 
Esgvieva, su estado casado, estatura regul^j^,^ ojos 
azulas, barba lainpioa, pelo castaño cl^roy color 
bueno, delgado de cara y cuerpo: su vestiUo chaque- 
^?y pantalón de paño, paido,? chaleco de?e^.tambre 
con cuadros encarnados, faja encarnada, ¿^páto gor
do, y sombrero calañes bastariie usado. - ' \ .

Inse'rtese. = El Ge/^e político interino, duan Ruiz 
jr Cermeño.

SALMANTINOS.

Üu sentimie^ío, de indjguacion mal reprimnlo 
po^ espacio de aígun tiempo, pero unánime y pode
roso ha alzado por Íin á la NAciOn Española çô^tra 
el abuso del poder. Numerosafs* huestes de ciucradaUOs 
pacíficos han empuñado el acef01 y,,saogte-..p 
ha empezado á verterse por la gran causa nacional 
crue sostenemos. Galicia y Castillj^^h.an respondido ya-;, 
le^ósamenieál lía mamientó^áe Andalucía, Valencia 
^''C'átálúñá, y SaVañiarica no Íia ^dérido ser de las ul- 
t^ái bn próclamár el principio salvador^ que ha de 
poftër termino alas ■‘agitaciones de esta hacion désr 
graciada. En el dia 26 del corriente coñociendó la 
autoridad municipal los deseos del pueblo y arras
trada por la irresistible fuerza de’los sucesos reunió 
las autoridades de todas clases, los comandantes y 
<92ipjtaoes dé la Milicia Naclbnal y un gran numero 
dé personas respetables. Por todos se convino,en qué 
había llegado la hora de seguir la' bandera alzada en 
i^mága, y que en medio de los sucesos, que nostro* 
deán, ni justo ni prudente era permanecer inactivos 
eUrpresencia deL movimiento- publico.» La .primera 
necesidad que los pueblos sienten en las tencipeSladea 
políticas es el orden; por eso la reunion convocada 
^e apresuró á nombrar una autoridad que.merecieo- 
dq las simpatías deítodos fuese, una prenda de ton-» 
fianza y diese regularidad al pronunciamiento. Nom- 
bróse una junta interina, se puso en noticia de la 
Milicia Nacional y ésta que tiene por norte de su con
ducta la prudencia y el respeto á sus juramentos, se 
prestó con decision á sostener a la nueva autoridad y 
á conservar el órdeó público. '

Grave y delicada era la riilsion de la junta inte
rina; no dudó sin embargo en aceptar su cometido 
y tiene la complacencia de haber dado cima con fe
licidad al encargo difícil que se la habia encomenda
do. Dos eran sus principales deberes; procurar que 
la tranquilidad pública no se alterase y acelerar la 
constitución de una junta permanente que? fuera el 
producto de los sufragios de todos y cuya estabilidad 
la diese el prestigio que se necesita para dominar 
las situaciones angustiosas y dificiles. Salamanca en
teré ha visto como la junta ha Ileóado estos deberes: 
no hemos teñido que lamentar desgracia de ningún 
género, ni el mas remoto peligro se descubre que 
pueda inquietar nuestro corazón.

Mayores dificultades se presentaban quizá en la 
pesolubion del segundo probleoaa^ la junta interina 
ha creido sitrembargo vencerías con el llamamiento 
de un oficial, un 'sargentoy un cabo y dos nacionales 
de cada compañía de ésta Milicia ,’y uno ó mas jndi- 
ytdtios de las diversas clases» del-pueblo. Sólo dos de 
los citados faltaron por es tan enfermos á este llama— 
miento y todos preseociámos con. alegríá la uñifor- 
midad de sentimientos de hombres^ en otro tiempo

(^savenidos y discordes, jba jtípta <|qédó elegida por 
pluralidad absoluta de votos y sin perder momento 
sé instaló para desempeñar la grave misión que pesa 
sobre sus hombros.

Elli^ es líP q tfé’îèb" me rboménfO^-es-bribíá en la 
convicción de que- ^bti^ne Vuefefra ”0'00113^*13^^1^ de 
que Íá,bandera ejué'h.bhiós ertaibolado nos con^üeitá 
á la victoria. No haya. Salmantinos, pata qo.-otros 
mas que una idea^ la liç la saha^io/n de laí^atria y 
de lá^eina. Depongamos renciíl^ijan.iigua^i.en las 
aras^de la felicidad pública; olvidemos denominacio- 
ne^gastadas por el tiempo y el dei-engaño, y no sea
mos mas que un solo partido grande, iinjíonente y 
poderoso. No suframos con mengna la coyunda es— 
trang^ra»: y la NabiOn Español ^tiíváíphr^sus reéuer- 
doáy Áfuér te por-'-^shs.- va ledros os- idjoslíse -FevánlaVú al 
puesto sublime que la tiene señalado la providencia. 
La duerna Isabel IV.^ Constitución de 1887 J ®^ 1^0- 
^rama del mintiterm Lopez son el lema que hemos 

. estagup.ádü em4r«es4Fa^-bai)dera-peo ellos vemos la sal
vación del pais y fuera de ellos un abismo insonda
ble cuyo término qb)podém,nsí|yeñfetr^r^ La reconci
liación sincera entre todos los españoles debe ser el 
gran. íin de nuestros Lrabajos, porque ella nos -dará 
fuéPia para resistir á los énernigos dé nuestro reposo 
y* próspetidadí Vivi' Is'dbél 11,qViva lá Cóhsíitucfoú 
de 1837, Viva lalJjft’rdri. Salamfaftha 28 elé'Junio de 
1:843. == José Sánchez de la ;Fuenté}=íRamóa Alcala. 
= Domingo Aguilerá.=:Pablo Villa.== Pedro Marcos. 
:=Sanii,ago Diego Madrazo. =:Juan Antonio Mon— 
leoo. = Jo^é Hernández Tabera.=.Antonio Piñu€la.= 
Andres Pedraza. = Por acuerdo dé la Junta, Alvaro 
Gil, Secretario. . ; . .

Nota. Han sido también elé^ídos vocales de la 
Junta los Señores Don Carlos Hillapadiema /^ Hon 
R^rnardó Urteaga , yue no se -’/iallañ ■actualmente 
en esta Ciudad.

JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

A pesar de qué el agonizante Gobierno de Madrid 
nos ha dejado sin los periódicosr incfépeudlentes^ .quq 
ayei^ débian haber Ílégadó, esta Junta acaba de reci
bír por extraórdinainb las noticias siguientes: ■ .

MUY IMPORTANTÉ

He aqui las notables comunicaciones que medía*, 
ron entre el muy digno Brigadier Castro y el Gene
ral Alartin Varea. Por ellas conocerá el público la 
exactitud de las noticias que nos régahm los perió
dicos alquilones dé la Córfe, y el verdadero estado 
de los pronunciádOs en Cataluña, y este'de las pocas^ 
ffópas que el vámpiro Zurbano manda,

JUNTA SUPEklÓR DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE

BARCELONA.

Esta Junta ña recibido por extraordinario las impor- 
tiintis-ímds cbmúnicaciánes sigüientés.’

„HABITANTES DE BARCELONA. =«El coman, 
dante general de las fuerzas reunidas fen las inmedia
ciones de Igualada con ustá fetíha rñe dicé lo que tópiÓf
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„El Excmo. Sr. general Zurbano, con fecha de 
feyi^SQ? diceJo^ue.copio: , 
óünWy sensd^lç mQ es,¡que V. S., baya podido dudar 
tiu,,íp9fnento de,h», sipcevidad de mi^ promesas, cuan
do le creía convencido de que, sacrif^ço todas las afec- 
C^oÆ^s-humanas al bien y felicidp4 ~4‘x,Ja. Nacion. Pero, 
yaí-que así es, quiero dar á V. ,S touavia una nueva 
prueba de que,soy amante decidido/de.esta patria des- 
XOp-íaSada: q’ue.rehusó lodo compromisp de derramar 
sangre de Hermanos que professu;unos mismos q>rin-< 
ciplos. = Veo, con dolor, las desgracias siñ cueidÓ que 
van á sobrevenir á la nación sHlega á tener lugar un 
rompimiento entre las fuerzas que yo mando y las 
que V. S, acaqdll|aj por mas que„cpnozçân los elp^eu- 
íos. hetereogéneqs; deqpm estas últimas' se componen^ 
Peseo..$le.’todo, corazón oyitar la ruina d^ la capital de 
Qataluña, de. la,primera ciuda(tpo|nqrcjal é indi.ísU'ií4 
4e,.España,. U ^..b

, ‘‘ Apsioso estoy.de. e.yitar estèjCon^tiiçt.Qh áunqpp.dp-^ 
çidido, á no faltar al principal u^bpr^ j^uc oomo, mjli^ 
tar, tengo de ser leal á im gobternorque todavía res¿ 
pel^n,, ,pbedeGen. .y sostjeppn la rt^aypr.parte de lap pro- 
y.íqcj^s ,de la Mónarquía, En .cónse^peñeia dq es^kjs 
priu.çq)ips, propong^o^ d 5. und'susppÚMn.>de aro^ 
sÁppl.puode ¿la/n,riirsp. al contrato-entre^^p^ S. j' y-p cíe- 
Tpo ppnippr das hps^it^ d que esta/ños apresta^os^ 
^¿^2 .a.wsos n^cp- ap^^^etpados. Yo me^ retira/p' sp/rre Cep~. 
pepp.,^^ /^. S. no aban.^ard de las^po^^ció'nes que ocupár 
Ésta villa no será ocupada por gente armada ni de unas 
ni qq,.Otras .tupr:^as^ço^tendientes< ,

‘‘.Águaído la,çqntestación dé V. áí que espero por 
naorpentos asegurán^oíe con este motivo que la pre^ 
gente propo-icion no jtíene por objeto sino atenuar los 
males de la patria, pues qué asegurada, mi retáguar- 
diaí por tropas que han ocupado hoy á Cervera, nin
gún compromiso, tengo en conservar esta posiciqu^á 
la cabeza de los decididos cuerpos de todas armas que 
están á mi inmediación, los cuales,si yo los condujese, 
arrostrarían con entusiasmo los peligros que les espe- 
ráran por la gloria de haber cumplido sus juramen
tos. = Repito que espero la contest ación de V. S. y si 
conviene en mi proposición, daré ,orden al gobernador 
de Monjuich para que np hostilice á Barcelona. = Dios 
guarde a V. S. muchos años.=Igualáda 23 dé juníode 
j 843’^^lariin Zufbano.=Sr. brigadier D. Vicente 
de Castro. \

.Â pupa comunicación, recibida d la una de esia ma-i 
dragada acabo de contestar en, los ter minos si- 
guientes: . '

.“Excmo. Sr. Tengo á la vista una comumcacion 
dé V. E. de ayer 23, por la qúe da V. E. á conocér 
que penetrado de lo crítico de sú posiclon rehúsa todó 
compromiso de derramar sangre de hermanos. = Tam
bién manifiesta V. E. aunque con lenguage poco me
surado, que vé con dolor las desgracias qué van a so- 
breyenir á la nación si llega á tener lugar un rompió 
miento entre ambos, y q’ue desea V. E. evitar la rui
na de la capital de Cataluña. Esta está decidida á sér 
quemada por V. E. antes que se cercene en lo mas mí- 
nimo la bandera que tléne levantada tan justa como na
cional , como lo prueba el entusiasmo y decisión Cori qué 
’todos han empuñado las amias para que la Coristitú- 
cion sea una vebdad y pata asegurar en él'trono á núeá- 
tra Reina Doña Isabel 11. V. E. tiene la dignación de 
proponerme una suspensión de armas jp que no se ro!7i~ 
perdn las-hostilidades sin aoiso mipp anticipader. A tal 
proposición contesto que nos avisaremos recíprocamen- ■ 
te Veirite y cuatrh horás "áritesy /id^qu^adeib rhipók^ti^ 

ble po d lo (fue acaezcá^por el flanco ded^ É, t sí mç^ 
comprometo a dar aviso a aquellos naturales para que 
dejen libre él tránsito á Sus tropas hasta Cervera. = En 
otro ap^rtadq/meydiee y.„E; que se retirará sobre Cer- 
''^t’a j que yo no avalizare de las.pósicioriés que ocupo, 
no pudiendo ser 'ocupada? ésa villa ^or gente armada» 
^^ f^’ ^' ^^ trasportase por un mó/nentó d estos cam- 
paméfüqpp af cent/'q^^fGátaluria-j conoceria que no 
me es posible acceder a f Sta^de/itanda porque el carde- 
te/' belicoso de estos habitantes y su anhelo por abra
zar^ d los hermanos que../^.„E. manda rioles p((rpni- 
te redácirse d los li/mtes^imptiestos ppí' P. E. Si V» E» 
comó dice 11000"a'seguVadá su retaguardia, rnáyehese éh 
buen húra ÿ'^6 contéridré á estos bizarros páhá qLié 'nb 
corra sadgré^'éspanoláí Y a'mi ver deberiá proponér a 
V. E.'tbriiasé’sri ejenipío, dando á sus tbopáá tóda latitud 
para qué obrasen confrirrrié con sus propíasridéas y con 
los semimiéntos éspañolésújáé abrigátCIsus léales pe
chos y'ésbóy'’ séguro qué^ú'dá bord ya hps babriamoá 
abra2c^do''dómc) Verdadérost españolés. Sí , ' E.' S.'j 'trié 
consta qué la mayorîà-âb-éS^ôfe é hear céladon éntusiaétaá 
por la libertad de su patria y afianzamiento del trono 
de su Reina, volarián íT Títréstros brazos. Dios guarde 
á y. E.^ muchos anos. —Bruch 24 de junio de 1843.= 
Alás dos’y -meha dbla’ íW'ájlárfá.:= Vicente dé Castro. 
=E?Sÿ'gieft*éràl 'D. llbiVliri'Zurbano.

“Lo que tengo él hórió^ 0e trasladar á'V.bE. por SÎ 
mereciere la superior aprobación de esa suprema jun
ta. = Dios guarde á V. E. muchas años. Bruch 24 de 
junio de 1843. = Exc'ibú. Sr.“±:Vicénte de Castro. = 
E» S. presidente de la junta suprema. ,
e T“ Yté^â*Ïupremà junta lo tnanifiesta á los habitari- 
tes dé Mestá provincia; pára qué llegue a su conocí- 
mleritó.:=í: Barcelona 2'4' dé Junio de 1843.'— P. A. D. 
L. J. Presidérite interino’, Jvian de Zafont.— Manuel 
de Senillosa. = Rafael Dégolíada. = Juan Castells.= 
José Llacayo.= AntonirfCTati. ’=Cayetario Almirall.= 
Ramón Lopez Vázquez. == Manuel Gatell. = Femándó 
Martiñez, vocal Sécréíándi

Comunicación dirigirá pt&r el móristruo Varea d 
los Cónsules extrangeros^ residentes en Barcelona.

„ Capúaníá’general dé Cátaluña. = Habierido da
do ordéri al gobernador dé Monjuich para que al 
momento que los sublevados principiaseri Ü fuégó 
sobre las tropas que eMañ á mis órdenes, bombar
dee á Barcelona , haciendo uso de todas las baterías 
del fuerte hasta ywe riEàAéAïiEz'cÀ la poblagíoñ, si es 
hecesarió^ dby a V. S. el présenté aviso para sri go
bierno ¿y para que pueda advertir á los súbditos 
de la riácion que representa. = Dios etc.— Cuartel 
genérál dé Igualada 22 de i\if\o.‘=z El capitán ge
neral in teriho , MAknii zvRTtA.üd'’

Aqui tienen nuestros lectores cual es Ía conduc
ta de los satélites deí gobierno de Espartero. Gracias 
á la heroicidad de los catalanes, y éoirio se vé por 
las cónírinicacrories dél brigadier Castro y el tnismó 
Zurbano, muy pronto ha tenido esté qué mudar 
de lenguage, dejando las brutales amenazas para 
solicitar la Paz. Sin embargo^ la barbarie anterior 
demuésírá bien claro, cual Hubiera sidó la suerté de 
Barcéloria4 sí el valor dé sus defensores hubiera te
nido menos qnílaíéSi

7EI valiente general Serrano ha sido nombrado en 
Valencia presidente de la yunta provisional de aque- 
llá‘ Viúd^d |>úr'i^úefrdctér ÚMmiaiSrro de lá' Guerra,
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668, 
á ericas órdenes estarán los generales ^^ue, piaaa^^ 
hiS fiferzÁs alrí ofganizadas. ? ' '’'^,'^

< • ! // : < Madrid i.° dé Julió»

i . A ULTIMA: HORA. \ ;

Acabamos de recibir la iWortantísima cARtA qub
' COPIAMOS Á CONTIÑüAClON : /

" ñeM^y 26. = Son las seisjde la tarde y se reciben 
Tos papeles con las plausibles, noticias, que la divi
sion de Z^qijbaQo, parte de ella al paso de Igualada 
a Cervera, se,pasaron á nuestr^as tropas, y la otra 
parte se . ptonunciaroq p ambas tropas de nacionales 
y somatenes se han abrazado, y ,Zurbano,se ba esca
pado con unos So caballos, p^ra.Lerida ^ acaba de lle
gar á Tarragona un coronel ,de Zurbano^ pronun
ciado en el dia áe ayer , y lo certifica;, no so, ha ti
rado bo naba, ninguna a Barcelona. ; ,

Las diligencias de Valencia están mandadas de
tener por el gobierno de .MadjCid, porque según se 
djee , Espartero regresará esta corte.

y , Madrid .^^d^

Por, carta de Oviedo, fecha'28, se asegura que 
aquel misino dia debía,.tener,lugar,en aquella Capi
tal el pronunciamiento que s.eiia secundado por tor
das las poblaciones de Numisma Provincia. , ;

Por noticias fidedignas se sabe que se,ha empe
zado á esperimentar mucha deserción en la Brigada 
que manda el Duque de la Victoria.

El ex-Diputado Madoz ha penetrado ya con un 
gran Cuerpo de tropas procedentes de Cataluña en 
el alto Aragon.

Pamplona con todas sus fortalezas se ha pro
nunciado el dia 3o contra la pandilla dominante, y 
parece que el mismo General Ayerve se ha puesto 
á la cabeza de aquel movimiento. Tambien en San 
Sebastiao y otras importantes poblaciones de las 
Provincias Vascongadas tremola la bandera gloriosa 
de libertad é independencia, y las noticias que se han 
recibido de Zaragoza del 3o del finado son de que 
reinaba gran fermentación en todos los ánimos, y 
se esperaba de un momento á otro un movimiento 
favorable al de las demas provincias.

Burgos 2 de Julio de 1843. El General Castañe
da con la tropa del Provincial de Burgos que saco 
de esta Ciudad ha entrado en Santoña.

Se ha pronunciado, Miranda de Ebro y Velorado, 
ëb lá-Riojaí-

Idem 3. Santón^ se ha próntíncíádo: el General 
Gastántda que estaba’ allí 'lia' pasado la ria.’y’æhtro 
eh ^Laredo:^^ íel'iProvincial dCBurgos le abaiidotoO 
márchándose'á''sds^,cásas. ' '' < ‘ - - oi?

P. D. d las cincó’̂de. la tardé'. La villa de Cas— 
tróurdiales y’ lingYoRh también ¿e han pronuncfedoi, 
' ' j^itoriá. 2. Hoy salió de ésta una fuerte division 
para Bilbao edn el objeto de proteger el pronúñeiá- 
miento de aquélla iniicia villa.

La noble y santa lucha que el pueblo español 
há empeñado contra la pandilla inmoral y traido
ra, que llenó de luto y hóifándad a esta nación 
magnánima, toca felizmente á su término, y pocos 
dias faltan ya para que los libres que se alzaróñ 
cóptrá- la raza ángló-ayacUcha ehehidos de gozo 
puedan decir': ,,’Cúti nuestros heróicos esfuerzos' he
mos salvado al País y á la Reina.”

‘ Las, faustas nueVas que hojr sé publican por ex
traordinario,: pór acuerdo de esta' Junta, harán yer a 
todos los honrados Castellanos¿qúe el ansiado diá de 
lá paz y reconciliación es llegado paya ventura del 
sufrido y esquilmado pueblo, y qué el mágico pendón 
que con tanta gloria enarboló la Capital de Castilla la 
Vieja el memorable dia §4 de Junió, ondeará triun
fante en ioda la Península en él' momento misino ett 
que las invencibles bayonetas dé' lqs deiiodados soida- 
cós de Castilla cofOnén las etnipentés posiciones de 
Nai>a Cerrada y 'Giiadarrafnd. ^'iJ^íióo^^Á 4 de Julio 
dé 1843. = El Présidénté, Miguél'de Senosiaíq.^José 
María’Cano, .Secretario. ,
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í ; ANUNCIOS. '

'Junta municipal de Benefice'ñclá de esta Capital.=i 
A Vofúntad de la misma se venden a censo reserva
tivo redimible, las fincas siguientes:^

Una casa en la Plazuela Viejá, número,44^Útra, 
sita en la calle de È gueva, hue es Mesón, señalada 
con el número p : Otras dos Casas, sitas en dicha calle 
de Esgueva, señaladas con los números Í22 y 23: 
Otra, en la calle del Arco, número 28, propias to
das del Hospitaí de Santa María de Esgueva: Lá ha
cienda titulada de Palomares, propia dél Hospital 
general: una casa en la calle de la Galera Vieja , nu
mero Q, propia de la Casa de Misericordia ; y .ademas 
se sacan á jiública subasta las obras que dicuo IJost* 
pita! general necesita para su conservación.

Cuyos remates estaban señalados para él 25 dé 
Junio próximo pasado que no se pudieron vei ificar por 
las ocurrencias de aquel dia; y sé señalan de nuevo 
para el Domingo 9 del conienle, en las Casas Con
sistoriales y hora de las once, advirtiendo que las 
fincas pertenecientes al Hospital de Esgueva se re
matarán ante el Escribano Don Felipe Cabiéjas, y 
las demas ante el Escribano Don Tomás de Sarratea, 
quenes enterarán de las condiciones. Valladolid 4 de 
Julio de 1843. =±:El Alcalde Presidente de la Junta 
municipal de Beneficencia, Gregorio Becerra.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, num. 9.
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